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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   02
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:20 horas del día miércoles 13 de Enero del 2010, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios Municipales:
· Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM.

· Sr. Hernán Ortega. Cerda.  Jefe de Finanzas DEM
· Sra. Teresa Arcaya Araya. Directora D.A.F.
· Sr.  Hector Ferrel Araya.  Administrador Municipal
· Sr. Cristian Luco Montecinos.  Director Secpla

· Sr. Richard Rodríguez  Pavéz.   Director DOM

· Sr.  Alexander Panéz Pinto. DIDECO

TABLA A TRATAR:

1.-
Aprobación Acta Nº 01/06-01-2010. Ordinaria.
2.-
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 06 al 12 de enero de 2010.

3.-
Asuntos Pendientes.

4.-
Otorgamiento Patente Temporal para discoteque Sr. Carmelo Vilches de Pichicuy.

5.-
Proyecto Modificación Presupuestaria Nº 1, Depto. de Educación. Expone Sr. Hernán Ortega.

6.-
Informe sobre EXPO LIGUA 2010.

7.-
Varios e Incidentes.

Primer tema:

Aprobación Acta Nº 01/06-01-2010. Ordinaria.

Se deja pendiente para la próxima sesión de concejo.
Segundo tema:

Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 06 al 12 de enero de 2010:
06-01-2010
: 16:00 horas. Reunión Ordinaria del honorable Concejo Municipal.
07-01-2010
: 09:00 hrs. Atención de instituciones.

08-01-2010
: 17.00 hrs. Firma de convenio INDAP – PRODESAL en Escuela Las Casas de Huaquén.

: 19.30 hrs. Entrega de certificados de título de dominio a 210 familias de las Comunidades de Rocco y Varas en Valle Hermoso. 

11-01-2010
: 09:30 hrs. Atención de los vecinos.

20.00 hrs. Reunión con Clubes de las Asociaciones de Fútbol de La Ligua para coordinar realización de la semana liguana 2010.

12-01-2010
: 15.00 hrs. Inauguración de obras de infraestructura realizadas por la Dirección de Obras Portuarias en la explanada de la Caleta Pichicuy.

 Informa al concejo que la reunión con el Flecha no se realizó pues llego documento donde ponen término unilateralmente al Comodato. En conversaciones realizadas ahora último se llegó al acuerdo que se instalarán los juegos mecánicos siempre y cuando  se cancele los $ 4.500.000, lo cual se les entrega el aporte de los juegos mecánicos que sería m/m $ 2.000.000 y el saldo más adelante.
Concejal Molina consulta cuál es el motivo del término de contrato.

Alcalde responde que por incumplimiento de parte del  municipio.

Concejal Molina dice que eso lo determina un Juez, no ellos.

Alcalde dice que por la premura del tiempo, por la instalación de la Feria no da el tiempo para de alguna forma pleitear.

Concejal Yáñez dice que se conversó el año pasado largamente el tema  y se dijo que se viera con tiempo, ahora se esta hablando sobre hechos consumados, solicita que esto quede plasmado en un documento donde se estipule este acuerdo, todos los años se va a estar regalando millones de pesos, eso un aprovechamiento. No va a dar su voto favorable si no ve un documento firmado por ellos en donde quede estipulado que el próximo año no se va a tener problemas.  Asegura que van a dejar pasar esto ahora y el próximo año van a poner las mismas condiciones, en ese sentido y lo conversado ya se debería extender hacia los lados.
Alcalde responde que se recogió esa inquietud y la propuesta de terminar el comodato, pues hay un consenso por parte de los concejales en esto sabiendo que se han realizado aportes, pero como se está ya en la fecha se llegó a ese acuerdo.  Se esta redactando por parte del abogado un documento donde ellos aceptan este aporte y luego durante el año 2010  el saldo que queda.
Concejal Molina entiende que el aporte de los $ 2.000.000 sería como el 50% de los $ 4.500.000, si se  dijo que no, por qué se acepta.

Alcalde dice sino se tendría que  haber hecho el otro trabajo que propuso el concejal Molina, pero se llamó a la empresa TRICAM y salía mucho más oneroso de lo que se dijo, se fue a terreno pero la dificultad mayor es el tiempo. Sobre los dineros del GORE fueron traspasados a SERCOTEC para que a su vez los traspasen a las comunas involucradas en este financiamiento. Se subió al portal, la comisión participó (SERCOTEC y el Municipio), los oferentes que postularon no llegaron a excepción de 1 empresa que es de La Ligua, pero esta empresa según las bases no cumplió pues hizo Vale Vista en vez de Boleta de Garantía y la oferta en vez de hacerla por carpa y módulos solo lo hizo por uno,  por lo tanto se declaro desierta la licitación.  El trato directo es más menos 10 días más por lo tanto se optó por otra vía que es a través de otra organización gremial que sería la Asociación Gremial de Pequeños Agricultores de la Provincia de Petorca.

Tercer tema:

Asuntos pendientes:

No hay

Cuarto tema:
Otorgamiento de patente temporal para discotheque de Sr. Carmelo Vilches, Pichicuy.
Alcalde informa que este tema queda pendiente para la próxima semana pues no llegó a tiempo el informe que emana Carabineros. 

Quinto  tema:

Proyecto Modificación Presupuestaria del  Depto Educación.

El Sr. Hernán Ortega pasa a explicar  la Modificación Presupuestaria Nº 1, informando que  existe un Convenio a través del Municipio con la JUNAEB, para los campamentos escolares en Los Molles 2010. El equipo a cargo está compuesto por el Sr. Ramón Aros Bórquez, Sr. Alexander Panéz Pinto y Sr. Patricio Fuentes Werches. La cantidad de niños es de 320 y los monitores en su mayoría son profesores de educación física o alumnos universitarios.
ACUERDO Nº 06:
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE INDICA:
	INGRESOS

	
	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	 
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$
	M$

	05-03
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES-DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
	                    -   
	                    -   
	             11.648 
	 
	             11.648 

	
	TOTALES
	                    -   
	                    -   
	             11.648 
	                    -   
	             11.648 

	
	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	MODIFICACIÓN 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	DISMINUCIÓN
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$
	M$

	21-04
	OTROS GASTOS EN PERSONAL
	                    -   
	                    -   
	               4.193 
	 
	               4.193 

	22-03
	COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES
	                    -   
	                    -   
	                  250 
	 
	                  250 

	22-04
	MATERIALES DE USO CONSUMO
	                    -   
	                    -   
	               2.140 
	 
	               2.140 

	22-05
	SERVICIOS BÁSICOS
	                    -   
	                    -   
	                  100 
	 
	                  100 

	22-06
	MANTENIMIENTO Y REPARACIONES
	                    -   
	                    -   
	               1.271 
	 
	               1.271 

	22-08
	SERVICIOS GENERALES
	                    -   
	                    -   
	                  250 
	 
	                  250 

	22-09
	ARRIENDOS
	                    -   
	                    -   
	                  760 
	 
	                  760 

	22-12
	OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
	                    -   
	                    -   
	               1.184 
	 
	               1.184 

	29-04
	MOBILIARIO Y OTROS
	                    -   
	                    -   
	               1.500 
	 
	               1.500 

	
	TOTALES
	                    -   
	                    -   
	             11.648 
	                    -   
	             11.648 


Sexto   Tema:

Informe sobre EXPO LIGUA 2010.
Sr. Ferrel comienza explicando lo de SERCOTEC, que ya fue dicho por el Sr. Alcalde anteriormente. Paralelamente se ha iniciado el tema de la contratación de las personas que van a estar a cargo de la realización de la feria, de la mantención, aseo, guardias y se ha decretado la comisión de servicios del personal municipal que participará en ella. En cuanto a las promotoras se aumento el número de ellas y las modelos son 10.

También se hizo una reunión con SERCOTEC y GORE para ver el porcentaje de cultura y se mandó en diciembre la parrilla programática al Servicio de Impuestos Internos para ver el tema del pago de impuesto y  timbraje de entradas.

Concejal Cerda dice que no se ha visto propaganda.

Sr. Ferrel dice que se mandó al portal y esta semana ya estaría listo.

Concejal Molina consulta que personal municipal está en comisión para la Feria.

Sr. Ferrel informa que básicamente el personal del Departamento de Finanzas, para lo cual  se les cancela a través de boleta a honorarios, no perciben horas extras, están abocados un 100% a la feria y no salen de vacaciones.

Concejal Molina consulta si aún no se recibe el aporte del año pasado.

Sr. Ferrel explica que son los mismos $ 19.000.000 recibidos por SERCOTEC.

Séptimo Tema:
Varios e incidentes.
7.1.-
Concejal Molina dice que en una piscina particular se está haciendo natación, hay cerca de 80 niños y no da abasto. Consulta hasta cuando se va a tener botada la piscina municipal.

Sr. Ferrel informa que se está ejecutando el proyecto de la piscina y comenta que  el GORE mantuvo la RS por dos años, posteriormente  la SECPLA retomó el proyecto  y fue presentado para generar los accesos y hay dos proyectos para instalar bombas, construir camarines y arreglos del entorno. Todo esto sería con un costo de $ 100.000.000 más o menos

Concejal Molina dice si está considerado sacar el eucaliptus que está al lado de la piscina porque produce mucha sombra y si se va a invertir $ 100.000.000 para arreglar la piscina, estando ese eucaliptus no va a servir de nada. Cree que hay que partir por sacarlo.

Sr. Alcalde dice que está considerado dentro del proyecto.

7.2.-
Concejal Cerda dice que le llegó un informe del estado de avance del proyecto de presupuesto 2009 y lo que sale en la página dos es muy grave, por lo que pasa a leer:

“Cabe hacer presente que le Departamento de Educación, al igual que el trimestre anterior, no informó oportunamente a esta Dirección de Control el Avance de la Ejecución Presupuestaria correspondiente al 2º trimestre del presente año (Balance de Ejecución Presupuestaria), base para la confección del Informe de Avance Presupuestario que esta Dirección de Control debe presentar al Concejo Municipal en conformidad a la Ley 18.695, a pesar de las reiteradas peticiones verbales y por escrito, situación que escapa al desempeño de esta Dirección de control.

El análisis del Balance se puede observar que existe un Saldo Inicial de Caja de M$ 68.839 que se ignora su procedencia, considerando que no fue presupuestado inicialmente, ni tampoco fue informado como Saldo Final de Caja en el 4º trimestre del año 2008, situación que debe ser aclarada por el Jefe de Administración y Finanzas del Departamento de Educación.  Es importante destacar que el saldo inicial de caja debe ser distribuido a principios del primer trimestre de cada año presupuestario.

Procediendo con el análisis del Balance, se observan  cuentas deficitarias de Ingresos y Gastos que al igual que en el trimestre anterior reviste carácter de grave, ya que se ingresaron dineros que no fueron incorporados al Presupuesto como mayores ingresos, ni tampoco distribuidos en las cuentas de gastos mediante Modificación Presupuestaria aprobada por el Concejo y posteriormente Decretadas, lo que deja de manifiesto una vez más el deficiente manejo del presupuesto municipal,  herramienta de gestión, por lo que dada la gravedad de esta situación es que este Contralor Municipal solicita al señor Alcalde sean sancionados administrativamente los funcionarios responsables.

Respecto al grado de avance de presupuesto ejecutado se presenta un desequilibrio entre los ingresos y los gastos, en efecto mientras los ingresos, alcanzan un avance promedio del orden del 52,48% ene. Trimestre, los gastos alcanzan un 51,65% produciéndose un mayor ingreso del orden del 0,83%  en lo global, por cierto considerando la situación anómala antes descrita la cual impide seguir analizando  el estado de avance de la ejecución presupuestaria, ya que se informaría de una situación irreal considerando que los datos no son fidedignos, ya que no se han hecho los ajustes correspondientes para equilibrar el presupuesto”

Concejal Cerda insiste que es muy grave, porque en el fondo estamos todos involucrados.
Concejal Yáñez dice que primero pediría  la explicación a la otra parte, porque es bastante grave lo indicado en el informe.

Srta. Teresa Arcaya dice que respecto al presupuesto municipal,  analizando lo indicado en el informe,  no concuerdan con lo escrito.
Sr. Escobar dice que si uno presenta una orden de compra y no hay presupuesto el sistema computacional no lo acepta. También informa que el Contralor Municipal mandó a fiscalizar las escuelas que trabajaron con la SEP, la cual él manifestó su malestar porque las funcionarias que fueron, llegaron con una actitud que no fue la más adecuada. Él comunicó a los Directores que si los funcionarios no iban con una orden del Alcalde no informaran nada. La contraloría Regional es mucho más respetuosa.

Concejal Yáñez le preocupa la diferencia en el saldo caja, ojala que baje. Aclara que el Contralor no necesita autorizar para fiscalizar, quizás fue la forma. Insiste que  no se entregan los informes a la fecha. Sería bueno que estuviera el Contralor para que haga su análisis.

Concejal Molina dice que le parece correcto que el Sr. Contralor venga a reunión.

Concejal Díaz insiste que no es posible que se trabaje así, siempre se está con lo mismo. Hay que asumir que los informes no se entregan a la fecha. No esta juzgando sino que pide que se trabaje coordinadamente. Sería bueno que esto se discutiera en una reunión con el Contralor y nos pongamos de acuerdo cuáles son los temas que vamos a trabajar de aquí en adelante y no se cometa más este tipo de cosas. Es bueno que la Srta. Arcaya haya aclarado algunas dudas porque así se bajo un poco lo preocupación.

Sr. Alcalde dice que hay dificultades y hay errores involuntarios pero que es preciso sentarnos en forma franca a discutirlos, sin tener que usar un lenguaje  ofensivo, independientemente que la contraloría puede tener ese lenguaje más parco, más seco, cree que también podemos generar una dinámica, porque todos son funcionarios municipales que se conocen desde hace mucho tiempo y no es necesario usar  malas  palabras que generan roces.
7.3.-
Concejal Cerda dice que leyó el informe de la SECPLA en que fue rechazado el informe del Proyecto del Plan Regulador Comunal, consulta cómo se va a continuar en esto.
Sr. Cristhian Luco  explica que es en relación a carta de los arquitectos que leyera la Concejal Cerda en reunión del Concejo anterior, la cual fue recibida en la SECPLA el 17 de diciembre, y esas observaciones que emiten los arquitectos fueron enviadas al consultor, están consideradas. Posteriormente envió un ordinario donde la comisión se junto para ver la entrega del proyecto. Hay un proceso que se está cumpliendo y ahora la consultora  tiene que  procesar las observaciones y volver a entregar un informe como debe ser.

Sr. Alcalde agrega que en esa ocasión donde se leyó la carta, informó que había una empresa que había sido contratada y se esperaba un informe de ella. Ahora en cuanto a esa carta donde no se sabía su procedencia, se presentó el Sr. Frigolett a dar una explicación, donde decía que no sabía como había llegado esa carta  a la Concejala, en consecuencia que ellos también son de la comisión técnica,  y no había sido despachada por el conducto regular. Nadie sabe quién la hizo llegar.

Concejal Cerda dice que a ella se la entregó el Sr. Hernán Fernández.

7.4.-
Concejal Cerda  en cuanto a la creación de la  Unión Comunal de Deporte, dice que el dirigente Oscar Leiva mandó una carta a Chile Deporte y le informaron que no se contrapone con la corporación municipal de deportes, porque la UNCO velara por los objetivos puntuales de dicha organización y la Corporación Municipal velará por los objetivos general del deporte comunal.

Concejal  Yáñez recuerda el tema y lo que se dijo es que había que estudiar si al crear una organización paralela, en vez de motivar se iba a crear vínculos de celos, eso no significa que se haya dicho que no se debía crear la UNCO.

Concejal Cerda dice que en la reunión hubo reparos en contra de la creación de la UNCO.

Sr. Alcalde dice que en ningún momento se hizo un reparo en contra de la creación de la UNCO. Pide que lea el acta.

Concejal Díaz dice que cuando se planteo el tema se dijo que para eso se tenía la corporación del deporte y para que debilitarla creando otra organización, hizo reparos,  ahora si es una organización que pretende otro objetivo que no es de la corporación, esta bien.
7.5.-
Concejal Cerda informa que hay una carta del Sr. Víctor Bastias, que vive en calle Portales 755, que dice que le cobran  parquímetro todos los días la empresa INTERPARKING en su propia casa. Dice si es posible no cobrarles.
Sr. Alcalde dice que se concesiona el bien nacional de uso público y a toda la gente que vive en calles concesionadas les pasa lo mismo.

Sr. Ferrel dice que no es posible lograr que no le cobren, recuerda que la otra vez se autorizó al Sr.  Molina para que hiciera un evento en la calle y los encargados de la Empresa Concesionaria reclamaron porque perdían de cobrar estacionamiento, consultando quienes le pagaban el día perdido.  Informa que ya se están preparando las bases para el nuevo llamado para la concesión de los parquímetros., porque en abril vence el plazo.
Sr. Alcalde dice que una empresa de parquímetros le solicitó poder exponer ante el Concejo.

Concejal Yáñez respecto a cobro del parquímetro recuerda que hay que dar aviso dos meses antes del término del contrato, para que no vuelva a pasar lo mismo que el año pasado. 
Sr. Ferrel dice que hay dos elementos que van a incorporar en las bases:  el no cobro  cuando hay  eventos culturales, sociales políticos,  a realizar en las calles,  y a los  funcionarios públicos. 

7.6
Concejal Cerda dice que en Placilla en calle Comercio esquina  8 de julio, hay un evento y cuando pasan los vehículos se levanta  polvo  y piedras  y el camión aljibe pasa cada 15 días. Pide regar en forma más frecuente.

Sr. Ferrel  dice que hablaron con la Empresa Minera Pullally y el gerente dijo  que esa calle no está 100% pública porque es privada pero que si van a usar la calle  frecuentemente con sus camiones, lo solucionarían.  
Sr. Richard Rodríguez dice que se hizo un tratamiento asfáltico de bajo espesor, pero debido al tránsito de camiones se ha deteriorado y hoy se suman nuevos propietarios de parcelas.
7.7.-
Concejal Cerda solicita lomo de toro frente al Colegio de Placilla.

7.8.-
Concejal Cerda lee carta de Sra. Blanca Rojas, profesora de castellano, donde manifiesta su malestar porque la OTEC Municipal, solicitó los servicios de cinco profesores del Liceo Pulmahue  por el programa Chile Califica, se inició el 10 de octubre de 2008 y se extendió hasta el 14 de abril de 2009, en la cual no se les hizo contrato y se les iba a cancelar $ 3.000 por hora.
Sr. Alcalde dice que le parece interesante. Informa que con la Sra. Blanca Rojas y su abogado, se conversó y quedó zanjada la situación  a la espera de la documentación.
Sr. Ferrel explica que la OTEC  desarrolla un programa que imparte cursos de  Chile Califica, que entraba en contraposición con el CEA. En el caso de Chile Califica busca la culminación de estudios de personas en educación básica o media y este programa tiene dos condiciones, uno establece un contrato en las cuales reúnen a las personas que quieran terminar sus estudios y el programa les manda un anticipo, esto se paga por los alumnos que aprueban sus estudios. En este caso no se entregó anticipo por todas las dificultades que tenía la OTEC y no se hizo contrato con estos profesores, pese que tenían un grupo de 5 o 10 alumnos y ninguno aprobó,  porque los alumnos no asistían y los profesores seguían haciendo clases, por lo tanto no llegaron los recursos,  no se  tenía conocimiento de lo que pasaba porque no había contrato y no había decreto, en septiembre del año pasado se generó una carta donde por primera vez se tomó conocimiento. En base a todo lo que se ha podido averiguar y constatar se estudiará como regularizar esta situación.
7.9.-
Concejal Cerda dice que en Jardín Infantil Abejitas Creadoras tienen un lugar donde le usan como cancha y  les falta 30 metros de cierre, será posible hacerlo.

Sr. Ferrel dice que es un Jardín de INTEGRA y recibe la misma proporción de dinero y más incluso de la que recibe la JUNJI. El personal del jardín deberían solicitar a  INTEGRA  el cierre.
7.10.-
Concejal Cerda invita a todo el Concejo  al “campeonato Voleibol Playa”, los días 23 y 24 de enero en Pichicuy, se va hacer con la Junta de Vecinos del sector  y vendrán varios participantes de otros comunas.

7.11.-
Concejal Cerda consulta respecto a la Semana Liguana, cuándo sería

Sr. Alcalde dice que se estuvo hablando con dirigentes del fútbol federado y rural, en principio sería los días 13, 14, 20, 21 de febrero.

Sr. Molina consulta si es en dos fines semanas.

Sr. Alcalde responde que sí,  ya que ellos también tienen sus actividades y  otras competencias. 
Sr. Yáñez consulta si participarán clubes federados y rurales.

Sr. Alcalde responde que sí,  con 16 clubes (10 federados y 6 rurales) y que también conversó con Alcalde Mella de Quillota para que el Club Deportivo San Luis participe en algún partido amistoso, para dar mayor realce al evento.

7.12.-
Concejal Cerda dice que conversó con Dra. Murguietio, ella  esta muy  preocupada por odontólogo que fue despedido y que no se le avisó antes.

Sr. Alcalde dice que son especulaciones de la doctora ya que al odontólogo se le dieron las razones.

Sr. Ferrel dice que no es un despido sino que no se le da continuidad.

Concejal Leiva consulta por qué si se efectivamente se necesita un dentista.

Concejal Yáñez consulta cuáles fueron las razones de la no continuidad del dentista, le parece extraño si hay tanta necesidad.
Sr. Alcalde dice que habían varias y el odontólogo conversó con el director de salud, quien es el que ve directamente las contrataciones del departamento.
Concejal Leiva dice si es posible se les haga llegar cuáles fueron las razones del despido.

Sr. Alcalde responde que se les va a hacer llegar. 

Concejal Cerda consulta si el Dr. Perán sigue en el mismo cargo, no se a  hecho nada de lo que había pedido el Concejo.
Sr. Alcalde dice que se les entregará un informe por escrito.
Concejal Molina dice que sería bueno tener a la vista el currículum de las personas que se van a contratar

Sr. Alcalde dice que si, tienen que tener el título profesional. 
Concejal Molina dice que no se vaya a presentar el mismo problema que hubo con el profesor que se contrato por el Departamento del Deporte y no tenía el título.

Concejal Yáñez agrega que lo del profesor más que un engaño fue una falsificación.

Sr. Alcalde dice que eso ya no depende del municipio

Concejal Molina responde que no está diciendo que dependa de él o de la municipalidad, sino de la persona que recibió los antecedentes no hizo un estudio exhaustivo.

Sr. Ferrel informa que tuvieron conocimiento a través de un Memo del Departamento a fines de Diciembre, sin embargo se constató cuando la persona había presentado su renuncia, se pidió al Sr. Pedro Reyes que averiguara respecto a esta persona y se derivó al Asesor Jurídico para ver las responsabilidades. Hay que dejar claro que la persona fue contratada como monitor y estos contratos van por la vía de servicios y no a honorarios quedan los documentos dentro del municipio solamente y no se van a la Contraloría.
7.13.-
Concejal Leiva consulta sobre el remate de los vehículos y que pasó con la camioneta que está tanto tiempo en el taller de Ricardo Toro.
Sr. Ferrel dice que todos los vehículos están listos para rematarlos en febrero y dentro de la próxima semana se rematarán las patentes de alcoholes que estaban pendientes desde el mes de diciembre del año pasado.

7.14.-
Concejal Leiva solicita que se haga nuevamente una carta a la autoridad sanitaria por los problemas de SOPRAVAL, que sea urgente.

Sr. Alcalde dice que la otra vez que solicitaron se enviaron las cartas y las autoridades vinieron a ver.  

Concejal Yáñez propone que también se mande a CONAMA como Concejo.

Concejal Díaz consulta cuál fue la postura del Concejo en este tema.

Concejal Yáñez dice que oposición total, se rechazó acá y fue en Santiago aprobado.

Concejal Leiva agrega que se logró los votos para rechazar la construcción del segundo plantel.  Cree que se debe crear el departamento del medio ambiente, porque es un tema muy importante porque siempre constantemente hay distintos tipos de contaminación. Reitera carta en conjunto.

Concejal Díaz vuelve al tema y dice que no es la única construcción que se hace donde una ciudad entera se opone y al final lo logran igual y ahora reclaman por los malos olores y lo segundo cree que no se esta haciendo bien el papel en las distintas comisiones como Concejal, por ejemplo Feria del Tejido, es un tema productivo y  no tiene ningún rol como Concejal. Concejal Molina debería estar como comisión Finanzas. En el Medio Ambiente la Concejal Ardiles. Hoy en día se tiene el problema ambiental por todos lados y cree que se debería colocar un funcionario experto en cada una de estas materias para que funcione porque de lo contrario se estaría haciendo una denuncia sin fundamento. Ahora que ya se lleva un año, tienen más experiencia, hay materias que no deberían entrar a discutir sino a solucionar. El problema medio ambiental es un tema permanente que no se soluciona de un día para otro.
Concejal Molina dice que la empresa SOPRAVAL presenta un proyecto en lo cual no se van a emitir olores, un estudio de impacto ambiental, por lo tanto lo que se tiene que reclamar es por qué están saliendo los olores, que las entidades correspondientes cumplan su función de fiscalizar. Por ejemplo a una pesquera en Iquique le pasaron un parte por los olores y estuvieron dos semanas con el problema solucionado, volvieron los olores, le cursaron otro parte.
Concejal Ardiles dice que como presidenta de la comisión del medio ambiente, hay mucha gente que se le acerca a reclamar por los malos olores, informa que ella fue al COREMA, habló  con la Sra. Karina Francis, quien le dijo que las denuncias no servian de palabra, que las organizaciones lo hicieran por escrito.
Concejal Leiva dice que se puede hacer ahora como Concejo.
Concejal Ardiles dice que se tiene que hacer con respaldo de la ciudadanía.
Director de Obras dice que es un estudio privado y quien fiscaliza es la propia  COREMA y la SEREMI de Salud.

Concejal Yañez dice que no hay un sistema de medición de olores.

7.15.-
Sr. Alcalde informa que a las 20:00 horas hay una ceremonia de entrega de títulos en Valle Hermoso.

7.16.-
Concejal Leiva dice que en la Villa Los Lagos hay que hacer mantención a las áreas verdes. Le preocupa los microbasurales en los sectores y sobretodo le preocupa el ingreso a La Ligua, se ha reunido con gente del sector para ver como cerrar, adornar un poco el lugar, en la punta de diamante poner más flores.

Sr. Ferrel dice que respecto a la punta de diamante se conversó con la empresa concesionaria para que se ponga un letrero ahí, pero hasta el momento no hay respuesta.

Concejal Leiva dice que el tema es que hay que tratar de mantener limpia la entrada, adornarla, cosa que atraiga más a los turistas.

Sr. Ferrel también informa que estuvo con el Alcalde de Quillota y se va a realizar un seminario entre las dos provincias (Quillota y Petorca), en la primera semana de marzo,  en la cuál se van a abordar el tema de  Educación y el tema de la  ciudadanía.
7.17.-
Concejal Yáñez respecto al Plan Regulador Comunal, dice que lo deja satisfecho pues las observaciones se están solucionando, pero sin perjuicio de que se haya entregado una carta, había una preocupación porque no se domina bien el tema, pero si pide reunión con la Comisión Técnica y con el grupo de arquitectos.

7.18.-
Concejal Yáñez respecto al decreto de alcaldía, dice que recuerda que se aprobó una modificación presupuestaria para traspaso a Educación de M$ 108 y en el decreto refleja M$ 98.
Sr. Ferrel dice que eran M$ 98 y se vio con el Sr. Hernán Ortega, pero igual lo va a revisar.
7.19.-
Concejal Yáñez sobre el tema  de la empresa INTERPARKING, le gustaría tener a la vista las bases para la nueva licitación.
Sr. Ferrel dice que hay otras empresas también interesadas y que enviará las bases al Concejo.

7.20.-
Concejal Díaz dice que a la Oficina de Tránsito se le de un poco más de estética, reponerles el cubrepiso.
Sr. Ferrel informa que este año se van a hacer arreglos en diferentes Oficinas.

7.21.-
Concejal Ardiles dice no tener temas en “varios”.
7.22.-
Director DEM lee declaración pública para que sea aprobada y firmada  por los Sres. Concejales y Sr. Alcalde,  para ser enviada a Ministerio de Salud, SEREMI de Salud, COMPIN y publicarla en un diario de la zona. 
Se da por termina la reunión a las 19:50 horas.
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